Términos y Condiciones del Concurso Promocional Flypass – Carnaval de Barranquilla 2026
Organizador del Concurso
El presente concurso promocional es organizado única y exclusivamente por F2X S.A.S., sociedad comercial debidamente constituida en Colombia (en adelante, “Flypass”), sin la participación de terceros. Flypass es el único responsable de la organización, ejecución y entrega de los premios de este concurso, el cual se llevará a cabo con ocasión del Carnaval de Barranquilla 2026 de conformidad con los siguientes términos y condiciones.

Objeto del Concurso
El concurso tiene como finalidad incentivar la transaccionalidad de los usuarios de Flypass dentro del ecosistema Flypass en la región Caribe colombiana, específicamente en las ciudades de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta.
El ecosistema Flypass incluye exclusivamente los servicios de pago electrónico de parqueaderos, parquímetros, estaciones de gasolina y autolavados, excluyéndose expresamente el pago electrónico de peajes. En consecuencia, solo se tendrán en cuenta para el concurso las transacciones realizadas en dichos servicios habilitados del ecosistema Flypass dentro de las ciudades mencionadas.

Participantes
Podrán participar de manera automática todos los usuarios de Flypass del segmento B2C (personas naturales) que cuenten con una cuenta activa y que, antes del inicio del concurso, no hayan realizado transacciones dentro del ecosistema Flypass en las ciudades de Barranquilla, Cartagena o Santa Marta.
No se requiere inscripción adicional ni el suministro de datos personales adicionales. Cada usuario elegible participará automáticamente al utilizar los servicios del ecosistema Flypass durante la vigencia del concurso, conforme a estos términos y condiciones.

Vigencia
La vigencia del concurso será de tres (3) semanas consecutivas, con cortes semanales de lunes a domingo.
Cada semana inicia el lunes a las 00:00 horas y finaliza el domingo siguiente a las 23:59 horas, según la hora oficial de Colombia (UTC-5).
Las semanas del concurso son las siguientes:
· Semana 1: del 1 al 7 de febrero de 2026
· Semana 2: del 8 al 14 de Febrero de 2026
· Semana 3: del 15 al 21 de Febrero de 2026

Mecánica del Concurso
Al cierre de cada semana, Flypass identificará a los cinco (5) usuarios que hayan realizado el mayor número de transacciones válidas dentro de los servicios habilitados del ecosistema Flypass en las ciudades de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta.
En caso de empate en el número de transacciones, se aplicará como criterio de desempate el mayor valor monetario acumulado en dichas transacciones durante la semana correspondiente.
Con base en este ranking semanal se definirán los cinco (5) ganadores de cada semana.

Premios
Cada uno de los cinco (5) usuarios ganadores por semana recibirá como premio un cashback del 100% del valor total de sus transacciones válidas realizadas durante esa semana.
El cashback aplica únicamente sobre pagos electrónicos realizados a través de Flypass en parqueaderos, parquímetros, estaciones de gasolina y autolavados ubicados en Barranquilla, Cartagena y Santa Marta.
No se reconocerán transacciones en peajes ni en servicios distintos a los expresamente definidos.
El reembolso se realizará como saldo acreditado en la cuenta Flypass del usuario ganador y no podrá ser reclamado en dinero en efectivo ni por otros medios.

Notificación y Entrega de Premios
Flypass notificará a los ganadores a través de sus canales habituales de comunicación, tales como aplicación móvil, correo electrónico registrado y/o mensaje de WhatsApp, dentro de los días posteriores al cierre de cada semana.
El cashback será abonado en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles contados a partir de la finalización de la semana correspondiente.
Para consultas o reclamaciones, los participantes podrán comunicarse al correo info@flypass.com.co.

Consideraciones Generales
Transacciones válidas:
Se consideran transacciones válidas aquellos pagos realizados a través de Flypass en los servicios afiliados del ecosistema Flypass ubicados exclusivamente en Barranquilla, Cartagena y Santa Marta. Se excluyen expresamente transacciones en peajes, fuera de estas ciudades o en servicios no afiliados.
Fraude o manipulación:
Flypass podrá descalificar a cualquier participante respecto del cual existan indicios de fraude, manipulación de transacciones, uso indebido de la plataforma o incumplimiento de estos términos o de los Términos y Condiciones generales del servicio disponibles en
https://www.flypass.com.co/terminos-y-condiciones

Decisiones del Organizador
Todas las decisiones adoptadas por Flypass respecto a la verificación de transacciones, selección de ganadores e interpretación de estos Términos y Condiciones serán definitivas, inapelables y obligatorias para los participantes.

Limitación de Ganadores Consecutivos
Un mismo participante no podrá ser ganador en dos semanas consecutivas.
Si un usuario ocupa posición ganadora en semanas consecutivas, el premio de la segunda semana será otorgado al siguiente participante elegible en el ranking semanal.

Modificación o Cancelación
Flypass podrá modificar, suspender o cancelar el concurso por causas de fuerza mayor, caso fortuito, requerimientos legales o circunstancias que hagan inviable su continuidad.
Cualquier modificación será informada oportunamente a través de los canales oficiales de Flypass.

Responsabilidad Tributaria
Cualquier impuesto, retención o carga tributaria que se genere con ocasión del premio será de exclusiva responsabilidad del ganador, conforme a la legislación colombiana vigente.

Otros Aspectos
La participación es gratuita y se basa en la habilidad y uso del servicio, no constituyendo un juego de azar ni un sorteo.
Este concurso es una iniciativa comercial propia de Flypass y no está patrocinado ni vinculado a los organizadores oficiales del Carnaval de Barranquilla ni a terceros.

Aceptación
La participación en el concurso implica la aceptación total e incondicional de los presentes Términos y Condiciones.


